


BENEFICIARIOS

El beneficio contempla a todos los estudiantes regulares, docentes con tareas 
frente al aula y personal no docente que presten servicios en los                               
establecimientos pertenecientes a las instituciones educativas públicas de 
gestión estatal y de gestión privada con aporte estatal que integran el             
sistema educativo público en la provincia, en los niveles inicial, primario, 
secundario y superior, y los estudiantes de las universidades públicas               
radicadas en la provincia. Incluye a docentes con tareas frente al aula y        
personal no docente de instituciones educativas de gestión privada sin 
aporte estatal, en los niveles inicial, primario, secundario y superior.
También podrán acceder al beneficio los estudiantes universitarios de            
instituciones de gestión privada sin aportes estatales que obtuvieron becas, 
por las que se les financia un porcentaje igual o superior al cincuenta por 
ciento (50%) de las cuotas, aranceles o cualquier otro concepto que perciben 
dichas instituciones educativas por la prestación del servicio educativo.

Las autorizaciones son para transporte Urbano Capital y Urbano Interior, 
siempre y cuando exista un radio superior a 10 cuadras de distancia entre el 
domicilio declarado hasta el establecimiento educativo al que concurre el 
solicitante, interurbanos hasta 100 kilómetros de recorrido e interurbanos con 
recorridos mayores a 100 kilómetros.

El programa bonifica el 100% del valor de los viajes autorizados.

TRÁMITE 

El beneficio se tramitará a petición de la parte interesada, luego de inscribirse 
en la plataforma Ciudadano Digital.

Para poder tramitar el beneficio se deberá contar con CIDI Nivel 2, para        
realizar la petición inicial.

En el caso del servicio urbano de la ciudad de Córdoba se otorgarán dos (2) 
pasajes diarios que se podrán utilizar en cualquiera de las empresas urbanas. 
Si necesitaras más viajes por día en el caso de trasbordo o contraturno,          
seleccioná la opción en el momento de inscribirte.

Para el caso de servicio urbano del interior de la provincia de Córdoba se 
otorgarán dos (2) pasajes diarios que se podrán utilizar en la empresa urbana 
seleccionada. Si necesitaras más viajes por día en el caso de trasbordo o 
contraturno, seleccioná la opción en el momento de inscribirte.

Para el servicio interurbano deberá seleccionar únicamente el origen y 
destino, ya que podrá hacer uso de cualquier empresa que realice dicho 
recorrido. Se otorgarán dos pasajes diarios, si se pretendiera más pasajes o 
agregar recorrido se verificará dicha petición mediante excepción. 
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1. ACCESO 
Para acceder al formulario ingresá a:
https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/ 
Hacer clic en “Ingresar” y completar con cuil y contraseña. En caso 
de no estar registrado, deberás hacer clic en “Creá tu cuenta” y 
seguir los pasos para el registro.
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USO INDEBIDO 

La utilización del beneficio otorgado es de carácter personal e intransferible, 
quedando terminantemente prohibido el uso de una persona distinta a su   
titular, comercialización del boleto, falsificación y/o utilización de datos 
falsos.

En caso de no recordar la contraseña ingresar a ¿Olvidaste tu contraseña?



Buscar el acceso al Formulario Único de Postulantes (FUP). 
Podés hacerlo mediante tres opciones diferentes: desde acceso 
directo en “Servicios sugeridos”, en opción lupa escribir 
“Formulario Único de Postulantes” o en la sección “Servicios” 
buscarlo en el listado a través del buscador.

Al ingresar podés ver un acceso a los “Programas” y otro a “Mis 
postulaciones”.
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2. SELECCIONAR PROGRAMA

Tener en cuenta que aquí se pueden encontrar otros formularios 
además de la solicitud del Boleto Educativo Gratuito (BEG), por lo 
que se recomienda prestar atención y buscar el correcto.

Buscar el formulario llamado “BOLETO EDUCATIVO GRATUITO
(BEG)”. Seleccionar “Postulación”.
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QUITAR PERSONA

EDITAR DOMICILIO

También es posible eliminar integrantes del grupo conviviente. 
Para ello, seleccionar la (x) que corresponda al integrante que 
desea quitar de su grupo conviviente.

Si la información del domicilio y el grupo conviviente no está 
registrada o necesita ser actualizada, podés editarla al 
seleccionar el ícono y completar con la información que se 
solicita.
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Una vez seleccionados los integrantes, comenzarás a ingresar el 
tipo de solicitante y nivel.
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En el caso de los servicios Urbano Capital y Urbano del Interior, 
debés seleccionar qué tipo de servicio y empresa necesitás 
utilizar. Para el servicio interurbano deberás seleccionar  
únicamente el origen y destino, ya que podrás hacer uso de 
cualquier empresa que realice dicho recorrido.  

Luego, seleccionar “Sí” o “No” en caso de utilizar trasbordo, según 
corresponda. Si tenés contraturnos deberás informar los días de 
asistencia. 
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Si el beneficiario utiliza el servicio interurbano menor a 100 
kilómetros, debe informar con un “Sí” y precisar el tramo que 
corresponda. 

Si el beneficiario utiliza el servicio interurbano mayor a 100 
kilómetros, debe informar con un “Sí” y precisar el tramo que 
corresponda. 

Seleccionar “Sí” en caso de utilizar otro tipo de servicio. Para 
continuar hacer clic en “Siguiente”. 
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4. MIS POSTULACIONES

Luego se procederá a confirmar la inscripción. 
Al finalizar se visualizará un mensaje que confirma la postulación.

Desde la ventana principal del Formulario Único de Postulantes se 
visualizará un botón que se denomina “Mis Postulaciones” desde el 
cual se puede acceder a las postulaciones realizadas. 
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